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'Año DEL BrcENrENARro DEL eERU: 2oo Años DE INDEeENDENcIA" ff I l,lAR 20?'l.DECEN¡O OE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES'i

Direaorat Wgt ut r\Po3?eí 2021
. Visto, et oficio N' 790-2021-GOB. REG. PIUM-DREP- UGEL. P-D-RR. HH y demás

documentos que se adjuntan en un.total de 05 folios útites;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a to establecido el Literal b) del artícuto 12 de ta Ley N " 299,14,
en concordancja con e[ litera c) deL artícuLo 148 del Decreto Supremo N' 004-2013-ED, las vacaciones
de tos profesores que Laboran en las Áreas de Gestión lnstitucionat, Formación Docente o lnnovación e
lnvestigación pedaqógica, gozan de treinta (30) días de vacaciones, inctuidos los periodos de ticencias
con goce de remuneTaciones, ta cuates deben otorgarse entre tos meses de abrit a noviembre de cada
año;

Que, los Directores y Sub Director de'las lnstituciones Educativas de [a
jurisdicción de ta Dirección Regionat de Educación de Piura, comunican uso de vacaciones
correspondientes a[ presente año; por to que de acuerdo con [o expuesto en e[ considerando que
antecede se procede a expedir ta respectiva resotución;

Que, a efectos de garantizar eI normal desarrolto de las actividades educativas
en las indicadas lnstituciones Educativas, es conveniente encargarte Las funciones de Director a[
personal que se indica en [a parte resotutiva.

Estando a [o actuado por ta Administración de Recursos Humanos según lnforme
N' 223-2021 /GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-AD[l. RR.HH;

De conformidad con et Ley N' 79944 Ley de Reforma Magisteriat, D.5. N" 004-
2013-ED Regtamento de la Ley de Reforma Magisteriat, DS. N" 004-2019'JUS que aprueba el TUO de ta

', ley tl" 77444 Ley del Procedimiento Administrativo General y en uso de las facultades que [e confiere

,..,.\ Ia Resotución Ejecutiva Regionat N" 274-2020lG0BIERNO REGIoNAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

aRTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER VACACTONES, at personat que a continuación
se indica:

1.1. DELICIA SILVA MEGO, DNl. N' 09460406, Djrectora de ta l.E. "Fe y
Ategría 15" de Castitta, a partir del 01 al 30 de enero del 2021.

1.2. JESUS MARIA ALBAN DE BRIONES, DNl. N' 02868756, Sub Directora de
(a I.E. "Fe y Ategría 15" de Castitta, a partir del 01 al 30 de iunio del 2021.

ARTICULO SEGUNDO.-
[a forma y modo que señata [a Ley,

NOTIFÍqUESE, La presente Resotución Directoral
Regionat, en
taboran.
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